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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA POR VICIOS FORMALES EN SU 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN. 
De una interpretación histórica y teleológica del recurso de revisión fiscal y de conformidad con la 
línea jurisprudencial de esta Segunda Sala, se reitera que la intención del legislador fue dotar a dicho 
recurso de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándolo únicamente a ciertos 
casos que por su cuantía o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se 
pretende revisar a través de su interposición, ameritan la instauración de una instancia adicional. Por 
tanto, contra la resolución que declara la nulidad de una Norma Oficial Mexicana por vicios formales 
en su procedimiento de creación es improcedente el recurso de revisión fiscal, toda vez que no 
puede ser considerada una decisión de fondo, debido a que no conduce a la declaración de un 
derecho o a la inexistencia de una obligación, puesto que no resuelve el contenido material de la 
pretensión planteada en el juicio de origen, sino solamente se limita al análisis de la carencia de una 
formalidad del acto administrativo, razón por la cual no se satisfacen los requisitos de importancia y 
trascendencia exigidos por la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 88/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y Cuarto, Octavo, Décimo Sexto, 
Décimo Octavo y Décimo Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de agosto 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 181/2018 y 183/2018, el sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
280/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 391/2015, el sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 462/2014, el sustentado por 
el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las 
revisiones fiscales 506/2014 y 289/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 200/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de septiembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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MEDICAMENTO GENÉRICO. NO PUEDE VEDARSE A LOS PARTICULARES EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN RELATIVA EN PODER DE AUTORIDADES SANITARIAS O REGISTRALES, AL NO 
TENER ÉSTA CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE OTORGUE VENTAJA COMPETITIVA A QUIEN 
LO COMERCIALIZA. 
Este Tribunal Colegiado de Circuito ha sostenido criterios relacionados con el derecho fundamental 
de acceso a la información, como las tesis aisladas I.4o.A.42 A (10a.) y I.4o.A.40 A (10a.), de rubros: 
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES 
QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO." y "ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL RELATIVO." respectivamente, en donde se ponderó que ese derecho, contenido en 
el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser pleno, por lo 
que el Estado debe establecer las condiciones para su debido ejercicio, sin limitaciones arbitrarias ni 
discriminación alguna, bajo la regla general de la máxima publicidad de la información y 
disponibilidad, en aras de privilegiar su acceso para el solicitante. En ese sentido, el medicamento 
genérico, a diferencia del de patente, debido a su naturaleza, no posee información comercial 
confidencial que otorgue una ventaja competitiva a determinada persona, ni puede considerarse 
como secreto comercial, en tanto que es el que se comercializa bajo la denominación del principio 
activo que incorpora, pues su estructura debe ser lo suficientemente bioequivalente a la marca 
original, es decir, igual en composición y forma farmacéutica y con muy parecida biodisponibilidad 
que la misma. Por tanto, el acceso a la información del medicamento genérico en poder de 
autoridades sanitarias o registrales no puede ser vedado a los particulares. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 243/2019. Merck Sharp & Dome Corp. y otra. 29 de agosto de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González. 
 
Nota: Las tesis aisladas I.4o.A.42 A (10a.) y I.4o.A.40 A (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 
2013, páginas 1897 y 1899, registros digitales: 2002942 y 2002944, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL QUE IMPONEN MEDIDAS CAUTELARES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. 
Esta Segunda Sala estima que las determinaciones que imponen medidas cautelares que se dictan 
dentro del procedimiento de declaración administrativa de infracción que se tramita ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial, no tienen 
la naturaleza de una "resolución definitiva" para efectos de la procedencia del juicio contencioso 
administrativo federal, como lo establecen los artículos 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ello al no considerarse actuaciones propiamente definitivas, aunado a que dada su 
naturaleza constituyen una actuación instrumental que conforma el procedimiento en cita, esto es, 
una etapa o fase que se puede actualizar dentro del procedimiento aludido cuando se cumplan los 
requisitos de ley, las cuales son accesorias al mismo; por tanto, no procede el juicio contencioso 
administrativo federal contra las determinaciones que imponen dichas medidas cautelares. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 251/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 21 de agosto de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina 
Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.4o.A.736 A, de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
CONTRA LA DETERMINACIÓN POR LA QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL IMPONE DIVERSAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, página 2366; y, 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 100/2018. 
Tesis de jurisprudencia 131/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de septiembre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. NO SE 
ACREDITA POR EL SOLO HECHO DE DEMOSTRAR LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE 
OBLIGADO A PAGAR MEDIANTE DECLARACIÓN. 
Si bien es cierto que la norma citada es autoaplicativa, en tanto que consigna una obligación 
negativa, consistente en no compensar el saldo a favor en términos de los artículos 23, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 6o., primer y segundo párrafos, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, también lo es que la afectación a una persona por su aplicación queda sujeta a 
comprobar que tiene un saldo a favor y un adeudo fiscal que compensar. Por tanto, el hecho de que 
el quejoso demuestre ser contribuyente obligado a pagar mediante declaración y, por ende, que sea 
factible la actualización atinente a que éste obtenga saldos a favor en futuros ejercicios fiscales, no 
implica que acredite su interés jurídico para estimar procedente el juicio de amparo promovido contra 
el artículo 25, fracción VI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019, ya 
que éste se hace depender de la concreción de hechos futuros e inciertos, mientras que el perjuicio a 
que alude el artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo debe ser actual y real pues, de lo contrario, 
esto es, aceptar la reducción de los presupuestos procesales de impugnación de leyes al grado de 
permitir su controversia ante situaciones hipotéticas cuya actualización está en duda, significaría 
analizar la regularidad de las leyes en abstracto, en franca contravención al principio de instancia de 
parte agraviada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 275/2019. IKASI, S.A. de C.V. 22 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed Mejía. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


